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Horas extras 

Las desigualdades que se producen en el ámbito laboral han sido por años y lo son hoy innumerables. Ellas han contribuido para que los trabajadores del mundo se agrupen en torno de sus organizaciones sindicales para llevar adelante una permanente lucha que tenga como meta, la dignificación en todas sus formas del trabajador y su familia. 


Una de las mas frecuentes injusticias que se presentan a diario, está dada en la jornada laboral ya que es común que su tergiversación sea tomada aún involuntariamente por el trabajador como una constante sin lugar a reclamo.


Por ello el Sindicato Empleados de Comercio cree oportuno llegar con este mensaje que contiene algunas pautas principales a tener en cuenta:

· La jornada laboral no puede exceder de 48 horas semanales ó 200 horas mensuales. 

· El tiempo trabajado de más es considerado hora extra. Por ejemplo: si el horario de ingreso es de 7:30 á 12:30 y de 15:30 á 21:30 te encontrás trabajando 3 horas de mas por día. Lo que equivale a 18 horas. de mas que  le transferís a tu empleador. 

· Las horas extras deben ser abonadas en el recibo de sueldo, las mismas tienen un valor proporcional al salario. Su cálculo es del 50% en días de semana y 100% en días sábados entre las 13:00 y las 24:00 horas. A la fecha se considera un promedio de $ 11,40 y $ 15,16 respectivamente.
· Cuando se producen en días feriados se deben pagar el doble y cuando se producen luego de las 21.00 horas se deben liquidar como horas nocturnas, teniendo éstas un valor superior que las horas diurnas. 

· El máximo de horas extras mensuales que un trabajador puede efectivizar está limitada por la legislación laboral.  

· Recordá que las excesivas jornadas de trabajo provocan: estrés, contracturas, enfermedades nerviosas, y otras enfermedades.

· Y también desocupación, pues esas horas laboradas de más, impiden crear nuevos puestos de trabajo.  

· Ante cualquier duda consultá en tu sindicato.
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